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Desde comienzos de siglo el número de adaptaciones de obras teatrales a la pantalla ha sido abundantísimo. Desde sus inicios, el cine español ha requerido de la materia argumental que proporcionan los textos teatrales, aun cuando nada haya más anticinematográfico que la pieza escénica, situada en el polo opuesto a los principios básicos que trajo el cine con su técnica antinaturalista. No obstante, una gran parte de nuestro cine no  existiría sin el teatro, desde las primitivas proyecciones en torno a fragmentos de zarzuelas y sainetes, hasta os sucesivos remakes de un mismo título  recurrente y el usufructo –convertido en recurso comercial, por parte de los productores y directores- de los éxitos del autor de moda que desencadena su correspondiente ciclo de adaptaciones cinematográficas.

Aliada o compañera inseparable, con estas adaptaciones, ha estado la eterna polémica Teatro-Cine, desde que el teatro entró en crisis permanente por culpa de aquél, o cómo los dramaturgos trataron de monopolizar la industria y convertir a su rival de enemigo en siervo
.

Consciente de los múltiples criterios de aplicación a la hora de abordar el fenómeno de las adaptaciones –de las cuales no suelen faltar ciertos condicionantes: de orden estético, ideológico, mercantiles, etc.-,  he optado por el criterio cronológico. Por tanto, en la utilización del texto escénico por parte del cine español se distinguirían  cuatro grandes etapas cronológicas:

· Período mudo (1896-1929).

· Primer período sonoro (1930-1939).

· Período de posguerra y años sucesivos (1940-1975)

· Período o tramo final (1976-1996)

PERÍODO MUDO (1896-1929)

Este período viene a coincidir con el momento en que el cine echa a andar con cierto complejo de inferioridad con respecto al teatro, emulándolo, con productos imitativos, o lo que ha dado en llamarse “teatro fotografiado”.

En estos primeros tiempos de euforia hacia el nuevo invento de los Lumière, entre 1896 y 1902, el interés del público estaba más en la novedad del procedimiento que en la trama, inexistente, de las cintas. Pese a la curiosidad y aceptación despertada en el extranjero, donde ya se sientan  las bases de unas cinematografías nacionales, el público español, tras el primer entusiasmo con que acogió el novedoso espectáculo en cercados y barracones, casi lo abandonó
. Fructuoso Gelabert  - auténtico pionero de nuestro cine y uno de los pilares de la industria en  Cataluña- atribuía esta pronta decadencia al apogeo que al principio de siglo adquirió la zarzuela, género con el que el cine no pudo competir, un arte todavía en mantillas, no obstante sus progresos en trucajes y coloreado de películas
. De ahí que el cine español al comenzar desestimándose intentará, paulatinamente, alcanzar el nivel artístico que se atribuía al teatro.

Las primeras producciones serían ofrecidas por muchos propietarios de salones teatrales, quienes al mismo tiempo pasan a convertirse en directores de breves cintas, basadas en famosas escenas de zarzuelas y fragmentos operísticos, de cuyos títulos rodados queda constancia ente los años  1900-1902: El Dúo de la Africana, Luisa Fernanda (polka de los paraguas), El Rey que rabió. La Revoltosa. La Bohème (Vals de Mimí), Cavalleria Rusticana, La Leona de Castilla (Aria), etc.
. tras esta breve pero intensa incursión en el género chicho y la ópera, cabe diferenciar durante los años siguientes del mudo dos subperíodos:

Subperíodo 1906-1919
Época en que constituyen las primeras casas productoras en estudios de Barcelona,  Madrid y Valencia, que serían las bases de la incipiente industria del cine, y marcan el paso del  corto a los primeros films argumentados. Ello se materializó en versiones más completas de piezas teatrales: zarzuelas, sainetes, dramas clásicos en verso y folletines decimonónicos. Tales films, divididos a manera de cuadros, también se alinearon en el procedimiento del  teatro fotografiado  hasta evolucionar gracias a la labor de algunos pioneros. El requisito básico de un guión literario o texto previo para hacer un film acentuó y disparó el aprovechamiento de la estructura  y el contenido temático de las piezas escénicas. No obstante las innovaciones estéticas introducidas por Adriá  Gual
 o Segundo de Chomón siguieron respetándose para el cine los principios básicos del teatro naturalista –con su frontalidad, inmovilidad de la cámara, ausencia de cambios de perspectiva fuera de los cambios de escena, etc.-; y la utilización de recursos de procedencia teatral (decorados escénicos reutilizados para algunas películas, actores y compañías enteras contratados para actuar en la pantalla
),  o lo que es lo mismo, la desconfianza por la imagen, constituyeron el distintivo de las adaptaciones teatrales en las primeras décadas del siglo.

Entre los pioneros figuran Ignacio Coyne (1872-1912), Fructuoso Gelabert (1874-1955), Segundo de Chomón (1871-1912) y Ricardo de Baños (1882-1939). A Coyne, primer empresario zaragozano, se le deben una serie de documentales y  mediometrajes, de los que sobresale la primera adaptación al cine de un sainete arnichesco, El Pobre Valbuena (1906). A Gelabert se atribuye la primera cinta argumentada ( Terra Baixa, 1907), y a él se deben una parodia de célebre personaje de Zorrilla ( Juanito Tenorio, 1908) y el acometer películas de temática variada, entre las que se asentaría un cine reconociblemente catalán con adaptaciones de sus autores, como Ángel Guimerá (Terra Baixa y María Rosa, 1908), Feliu y Codina (La Dolores, 1908), Josep Vives (dos versiones de Amor que mata; 1908 y 1911), y Gil de Zárate (Guzmán el Bueno, 1909)
, las cuales consolidaron la firma Films Barcelona, al tiempo que se avanzó en la reestructuración fílmica de los textos y autores seleccionados
.

Segundo de Chomón sería el auténtico pionero en descubrir el filón más seguro del cine español:  el casticismo subyacente en temas y personajes de la zarzuela a y el sainete, género a los que él supo dotar de cierta agilidad narrativa, y de los que filmó en 1910 siete títulos, sobre piezas de Arniches, Chapí, Flores y Peydró, y Romea
.

La evolución hacia géneros de mayor envergadura dramática y argumental se acusaba también en la producción autóctona catalana de los hermanos Ramón y Ricardo de Baños, con la firma Hispano Films, quienes realizaron entre 1906 y 1912 una serie de adaptaciones de dramas románticos, de Zorrilla (Don Juan Tenorio, 1908) y  Hartzenbusch (Los Amantes de Teruel, 1912), y de autores  decimonónicos como Dicenta, o del más moderno Benavente. Su primera versión del Tenorio supone una de las piezas claves del cine catalán de aquellos años y, pese al primitivismo técnico, está bien servida en recursos fantásticos, con imágenes de los espectros de doña Inés y del comendador saliendo de sus tumbas para atormentar al galán en la escena del banquete que pone fin a su vida disoluta. El éxito de esta cinta provocó la parodia de Gelabert y que años después se rodará una nueva versión (1912 - 1922), dirigida por el propio De Baños con Fortunio Bonanova
.

A la labor de los anteriores hay que añadir la de Adriá Gual (1872-1943), impulsor de una interesante aunque tardía orientación del  Film d’Art que, en la segunda década del siglo, articula la etapa inicial de Barcinógrafo. Gual, el primer dramaturgo incorporado al cine, propuso una significación del cine catalán basada en adaptaciones de teatro y novela, realizadas por él mismo. Éstas abarcaban, desde un drama propio (Misterio de dolor, 1914), a obras clásicas de Calderón (El Alcalde de Zalamea, 1914), Guimerá (La Filla del Mar, 1917), Schiller, Cervantes, Tolstoi..., pero ninguna de ellas obtuvo la acogida favorable por el público. Y, en consecuencia, la productora cambió su orientación por otra menos arriesgada, acogiéndose al melodrama bajo el influjo italiano del momento y confiando su interpretación a grandes figuras del teatro, como la Xirgu quien, entre otros títulos con dirección de Magì Murià, filmó una ambiciosa versión de  La Reina joven (1916), basada en la obra homónima del siempre prestigioso Guimerá
. 

También a destacar es la figura de Jacinto Benavente (1866-1954), máximo representante en la época del mudo y parte de la siguiente del hombre de escena que empleo a fondo la practica del cine – se hizo productor, guionista y director-  como elemento servil del propio teatro: además de ceder los derechos de La Malquerida a De Baños en 1914, y a una productora norteamericana (llevada allí con el título de The Passion Flower,  versión dirigida por Herbert Brennon en 1920, con Norma Talmadge), se atrevió a dirigir su comedia Los intereses creados (1918), para lo cual fundó Cantabria Films y, pese al descalabro económico sufrido, decide producir y escribir un argumento original para trasladarlo a la pantalla (La Madona de las rosas, 1919), al estilo de los films europeos de aquel tiempo, si bien las propuestas benaventinas en el mudo sólo hallarían en Benito Perojo al cineasta que mejor supo encauzarlas artísticamente
. En 1932, no obstante, hallaremos al eminente escritor constituyendo y presidiendo la C.E.A.
.

Subperíodo 1920-1929
En esta época la capital valenciana se convirtió en otro  foco de producción, especializándose en el rodaje de folletines (Los mártires del arroyo, de Luis del Val, 1926), dramas (El Místico, de Rusiñol, 1926) y zarzuelas (La alegría del batallón, de Arniches, 1925; la Bruja, de Ramos Carrión, 1923), encargándose de dirigir casi todas cintas Maximiliano Thous.

       Pero en el último tramo del mudo se irá observando un abandono progresivo del filón zarzuelero, en provecho de versiones de sainetes puros y melodramas, labor en la que viene a destacar dos nuevos directores que imprimen cierta agilidad a estos argumentos teatrales. José Buchs, el más prolífico de la década, tras servirse de un buen lote de temas líricos (La Verbena de la Paloma, 1921; La Reina Mora, 1922; Doloretes, 1923; El Pobre Valbuena,  1923; Rosario la Cortijera, 1923 y Curro Vargas, 1923), abordó por primera vez en nuestro cine dos piezas bastante efectistas de Echegaray: Mancha que limpia –con la que debutó Aurora Redondo en el cine- y A fuerza de arrastrarse, ambas de 1924. De Florián Rey son: La Revoltosa (1924),  La Chavala (1925) y  Los chicos de la escuela (1925).  De los dos autores recurrentes en el mudo, los Hermanos Quintero y Arniches –del que se cuentan 21 films-, se pasa a hacer versiones de obras de Muñoz Seca (Los 4 Robinsones, F. Blother, 1926), Linares Rivas (La mala ley, M. Noriega, 1924), Pérez Galdós (La loca de la casa,  L.R. Alonso, 1926), según la obra de teatro y no de la novela homónima; de El Pastor Poeta (El Ruiseñor de la Huerta,  inspirada en la farsa de ambiente rural toledano Al escampío);  del drama de Zorrilla en clave paródica (El Señor Don Juan Tenorio,  J. Andreu Moragas, 1927); y de otras piezas muy celebrada, hoy ya olvidadas, pero con las cuales, sus autores –tras alcanzar cientos de representaciones en España y Sudamérica- intentaron la aventura de dirigirlas en cine: José  Mª. Granada (El Niño de Oro, 1925) y Francisco Gómez Hidalgo (La Malcasada, 1926)
.

También Joaquín Dicenta, hijo –en colaboración con J. Vilà Vilamala-, rodó en  1925  Nobleza baturra, y ello supuso el primer caso de guión expresamente escrito para el cine cuyo éxito origina su versión teatral, y no al contrario
, y que, a su vez, propició no pocos remakes en las cinematografías de habla hispana
. En el mismo año, el equipo Vilà Vilamala-Dicenta  realizó una versión de El Señor Feudal, sobre el drama social del progenitor de aquél, del cual su hijo, ya en solitario, adapta y dirige el melodrama El lobo (1928).

Finalmente hay que referirse a la alianza Benavente-Perojo con la intención de filmar una serie de obras escritas por el dramaturgo para el cine, experiencia que obtuvo los mejores frutos artísticos en Para toda la vida y Más allá de la muerte (1924). Tanto éstas como las posteriores adaptaciones, por  parte de Benito Perojo, de Malvaloca (1926), sobre la popular pieza de los Quintero, y La Condesa María (1928), sobre la comedia de Juan Ignacio Luca de Tena, convertidas en films ágiles y antiteatrales, demostraron la capacidad de un auténtico realizador para reinventar en la pantalla textos escénicos haciendo olvidar su procedencia
.

Primer Período Sonoro (1930-1939)

 
El auge del cine parlante avivó la crisis del teatro y también las polémicas que, entre un medio y otro, venían gestándose desde finales de la época muda. En este periodo, el cine español instrumentó el teatro, a favor de los autores –cuando éstos pasan a ocupar tareas cinematográficas siguiendo el ejemplo de Benavente-, pero. En especial, por parte de algunas productoras que al intentar conseguir un cine popular, acuden a géneros muy definidos y de sobrada raíz autóctona: la zarzuela, el sainete y la comedia andaluza. El cine republicano, por tanto, alejado de los grandes problemas sociales del aquel momento, junto con las ventajas industriales del sonoro –en cuanto a modos narrativos calcados de los modelos americanos, implantados sólidamente en España -, vio acrecentarse el número de adaptaciones de éxitos teatrales previos como garantía de aceptación cara al público
. Gran parte de las obras de Arniches, según  ha visto Rafael Utrera, “sugieren una salida a la crisis teatral creando un teatro espectáculo  de características cinematográficas que aproveche las innovaciones técnicas ofrecidas por el cine”
. No extraña que el autor más adaptado en el mudo, como se dijo, atraiga por igual a la empresa Filmófono (Don Quintín el Amargao, L. Marquina, 1935; Centinela, ¡alerta! [ La alegría del batallón], J. Gremillon, 1936) y Cifesa (Es mi hombre, B. Perojo, 1935), como al autor-director recién llegado de Hollywood, Edgar Neville, quien adapta La señorita de Trévelez (1935)
. La vertiente populista de Filmófono tampoco desdeñaría los dramones como vehículo de cine folclórico, en donde sobresale La hija de Juan Simón (J. L. Sáenz de Heredia, 1935), inspirado libremente en la obra de Sobrevila y J. M. Granada
. Benito Perojo, como en la etapa anterior, dio muestras de una inigualable creatividad en el tratamiento de materiales teatrales, adaptando todo tipo de asunto y autores muy populares en los años 30: comedias de H. Maura (Susana tiene un secreto,  1932), de Jardiel Poncela (¡Se ha fugado un preso! 1933), Casona (Nuestra Natacha, 1936), los Quintero (Mariquilla Terremoto, 1938), Torrado (Los hijos de la noche, 1939), el género chico en La verbena de la Paloma (1935) e incluso la pieza de Beaumarchais (El Barbero de Sevilla, 1938).  Recreadas en clave de comedia musical –género preferido por el director en esos años -, la libertad  de sus versiones mostraba notables diferencias con respecto a los originales literarios. Como era su marca de estilo narrativo al adaptar  textos escénicos, la acción de esos films solía empezar antes que la de las obras, y en su desarrollo se advertían brillantes innovaciones formales
. En tan notable ciclo sólo hay que lamentar el caso de Nuestra Natacha, una cinta que nunca vio la luz al ser confiscada primero, y luego destruida en un incendio
.

En idéntica línea de inspiradas adaptaciones hallamos unos films de Luis Marquina, El Bailarín y el Trabajador (1936), según la pieza de Benavente Nadie sabe lo que quiere, que resultó una muy fina y sofisticada comedia musical; Y los del binomio Florián Rey - Imperio Argentina (Nobleza baturra, 1935, y Morena Clara, 1936), en que las respectivas obritas de Dicenta hijo, y Quintero-Guillén, aparecía recreadas en vivas estampas populares.

Géneros como el folletín y la españolada, intensamente explotados al llegar el sonoro, con su peculiar tipología y melodramatismo (huérfanos, amores contrariados, gitanas y toreros), procedían de una amplia cantera de trasnochadas piezas que hacían furor entonces. Así El Gato Montés (Rosario Pí, 1935) adaptada una opera del Maestro Penella, Madre Alegría (R. de Baños, 1935) y se basaba en una lacrimógena obra de Fernández de Sevilla, el debut de Estrellita Castro lo hacía con Rosario la Cortijera (L. Artola, 1935), sobre una comedia lírica de Paso y Dicenta, hijo; El agua en el suelo (E. Fernández Ardavín, 1934), El genio alegre (F. Delgado, 1935) y La reina mora (E. F.  Ardavín, 1936) procedía del amplio repertorio  de los Quintero; y El Rayo (J. Buchs, 1936), de un drama cortijero de López Nuñez y Muñoz Seca.

Con la excepción del comediógrafo Enrique Jardiel Poncela, el cual prestó sus ingeniosos argumentos y diálogos a las versiones hispanas de Hollywood (allí se rodó en español y en verso una divertida versión de Angelina o el honor de un brigadier, L. King, 1934)
, y que a su vuelta asistió a las de  Usted tiene ojos de mujer fatal (J. Parellada, 1935) y Las cinco advertencias de Satanás (I. Socías, 1937)
, el balance sobre las adaptaciones teatrales de los años 30 reflejan una proporción nula de autores de la vanguardia del momento pese a la mayor libertad de expresión, debido al unánime rechazo de la industria del cine hacia aquellos textos menos exitosos
. Así se explica  que las obras de Azorín, Lorca o Valle Inclán permaneciesen inéditas en cine por espacio de varias décadas, mientras que la generación de autores exiliados –desde Alberti y Max Aub hasta Casona, Martínez Sierra o  Ugarte- desplegaría una intensa labor como guionistas, argumentistas e, incluso, realizadores, en las cinematografías de Latinoamérica
.

Período de Posguerra (1940-1975)
Tras la guerra civil el cine español se adentró en una larga  etapa de consolidación de adaptaciones literarias, nutriéndose de innumerables obras teatrales en un porcentaje mucho mayor que de la novelística. El cine  del franquismo se sustentó básicamente en el teatro de prestigio, eligiendo, entre las corrientes del momento, aquellos éxitos de autores en sintonía  con las líneas oficialistas del régimen. La incidencia de una férrea censura impidió abordar ciertas obras por su aspereza temática en el planteamiento de problemas sociales, como ocurrió con La camisa, de Lauro Olmo en 1962, quedándose en un proyecto frustrado más de la carrera de Forqué. El mismo celo de los censores impuso serios correctivos a las versiones de piezas con algún tema tabú en materia política religiosa o sexual, auténtica obsesión de aquellos. La prohibición de adaptar en 1952 La Estrella de Sevilla, de Lope de Vega, por antimonárquica, los cortes infringidos a La muralla (L. Lucia, 1958), pese  a que la obra de Calvo Sotelo se había representado en toda España, o las absurdas supresiones de planos de vientre de una bailarina mora en La venganza de Don Mendo en 1961
, y una abundantísima lista de casos ejemplifican el conflicto latente por entonces entre la norma oficialista y el deseo de ampliar la temática de nuestras películas con fuentes teatrales.

La diversificación de las tres décadas y media que abarca el período franquista nos impide la estructuración en tres etapas diferenciadas del modo siguiente:

Subperíodo 1940-1950.

Esta década ofrece verdaderos ciclos de autores a cuyas versiones se circunscriben otras muchas de autores afines o imitadores. Al ciclo de los Hermanos Quintero pertenecen otros cultivadores de costumbrismo andaluz (el binomio Antonio Quintero – Pascual Guillén, y los Hermanos Machado), y sus adaptaciones, cargados del tipismo andaluz, llegaron a identificarse peyorativamente con el folclorismo de la andaluzada, género codificado desde entonces como una simbolización del cine aflamencado y “de pandereta”
. Entre una veintena de cintas protagonizadas por canzonetista y bailaoras muy populares (Estrellita Castro en La patria chica, 1943;  Pastora Imperio en La Marquesona, 1940; Nati Mistral en Oro y marfil, 1946; Conchita Piquer en Filigrana, 1949; etc.), cabe retener, por su inspirada recreación, dos melodramas de Cifesa: la segunda versión de Malvaloca (L.  Marquina, 1942), y La Lola se va a los puertos (J. de Orduña, 1947), sobre la conocida obra de Machado. 

Al ciclo Adolfo Torrado pertenece un conjunto de autores de comedias escapistas (L. Navarro, Pilar Millán Astray, H. Maura, J. I: Luca de Tena, etc.), y al Ciclo Arniches,  los sainetistas Paso y Abati. Para las adaptaciones de ambos grupos el tiempo ha sido implacable, para hoy, la única cinta que conserva un fino sabor de alta comedia de influjo americano es Ella, él ya sus millones ( J. de Orduña, 1944), sobre la comedia de H. Maura, Cuento de hadas, protagonizada por la deliciosa Josita Hernán, de otro lado intérprete ideal de la arnichesca La chica del gato (R. Quadreny, 1943).

 
El teatro de Benavente conoció en la misma época nueve adaptaciones bastante desiguales, de las que sólo dos permanecen vigentes: La Malquerida  (J. López Rubio, 1940), y La honradez de la cerradura (L. Escobar, 1950), revelaron las aptitudes cinematográficas de dos hombres de teatro. Y en la línea de drama rural bien resuelto hay que  destacar dos films de Florián Rey: La Dolores (1940) y Orosia (1943), ésta inspirada en La última ronda, de Soriano y Bolaños. Del género religioso-hagiográfico, El Capitán de Loyola (J. Díaz Morales, 1948) derivada de una inconfesada versión de El Divino Impaciente, de Pemán.

 
Las más curiosas fueron las aportaciones del grupo de autores, cultivadores de la comedia de humor sofisticada y extravagante, Jardiel, Mihura y  Neville, los tres ligado al cine, en calidad de argumentistas –los dos primeros- y de guionistas-productor-director, el último. De los fantásticos temas de un Jardiel –con los que venía triunfando mucho antes de la guerra- era imposible que el cine no los reclamara, comp. Prueban las versiones de Los ladrones somos gente honrada ( I. F. Iquino, 1942), Eloísa está debajo de un almendro (R. Gil, 1943), Los habitantes de la casa deshabitada (G. Delgrás 1946) y Es peligroso asomarse al exterior (A. Ulloa, 1946). De los otros dos, el paso de sus obras por el cine recorrió un camino a la inversa, ya que fueron películas antes de estrenarse como teatro: lo mismo la excelente La vida en un hilo (1945), de Neville, como los argumentos de Mihura, realizados sutilmente por su hermano Jerónimo (Mi adorado Juan, 1949, y Me quiero casar contigo, 1951, origen de La Canasta) y por R. Gil (Una mujer cualquiera, 1949).

De los dramaturgos anteriores al siglo XX, hallamos esporádicas versiones encuadradas en géneros tan arquetípicos de los años 40, como el drama de honor (Fuenteovejuna, 1947, de Lope de Vega; Doña María la Brava, 1948, de Eduardo Marquina; y El hombre de mundo, 1946 de Tamayo y Baus) y el histórico, en el que Locura de amor (J. de Orduña, 1948), también de Tamayo y Baus, se eleva como el más exacerbado melodrama romántico que abrió la puerta a un buen número de películas de época y cartón-piedra a las cuales ha venido asociándose el estilo Cifesa
.
Mención aparte merece Eusebio Fernández Ardavín, adaptador de las obras de su tío Luis (La Florista de la Reina, 1940; El Abanderado, 1943; y La Dama del Armiño, 1947) que, en especial por la primera, tuvo el don de la evocación de la atmósfera de principios de siglo, transmitida en tonos suaves sin caer en el melodrama, según ha observado Sanz de Soto
.

Subperíodo 1951-1960

En esta década los autores más frecuentados en los escenarios no cesaron de suministrar material para el cine. Por su indudable atractivo comercial, los más prolíficos y aclamados  comediógrafos, de Pemán a Calvo Sotelo, pasaron en bloque a la pantalla, con equipos de figuras estelares  (Alberto Closas, Analía Gadé, F. Fernán Gómez,  Ana Mariscal, Fernando Rey, J. L. López Vázquez, Amparo Ribelles, Paquita Rico, Vicente Parra, etc.), y realizados, casi invariablemente, pro los prestigiados Luis César Amadori, Rafael Gil y Luis Lucia.

Atendiendo a su índole temática –la comedia burguesa y sus variantes: teatro de humor, drama de ideas y melodrama histórico, como definen a esta corriente los estudiosos
-, el mayor lote de adaptaciones procedía de obras de J. Calvo Sotelo (¡Viva lo imposible!), R. Gil, 1975; Una muchacha de Valladolid, L. C. Amadori, 1958; La muralla,  1958; y Un ángel tuvo la culpa [Milagro en la Plaza del Progreso], 1959, de L. Lucia); Víctor Ruiz Iriarte (Juego de niños, E. Cahen Salaberry; y La guerra empieza en Cuba, M. Mur Oti, en 1957); José López Rubio (Un trono para Christy, L. C. Amadori, 1959), M. Mihura (Carlota, E. Cahen Salaberry, 1958; Melocotón en almíbar, A. del Amo; Maribel y la extraña familia, J. M.ª Forqué; y Sólo para hombres [Sublime decisión],  F. Fernán Gómez, 1960)
; José M.ª Pemán (Rebeldía [ La luz de la víspera], J. A. Nieves Conde, 1953; y Los 3 etcéteras del Coronel, C. Boissol, 1959); José M.ª de Sagarra (La herida luminosa, T. Demicheli, 1956); J. A. Jiménez Arnau (Murió hace 15 años, R. Gil, 1954); Carlos Llopis (La vida en un bloc, L. Lucia, 1956); y J. I. Luca de Tena, cuya estampa nostálgica de los amores reales en ¿Dónde vas, Alfonso XII? (L. C. Amadori, 1958), supuso el mayor exitazo comercial de toda la temporada
.

Antonio de Lara Tono y Edgar Neville –comediógrafos y cineastas unidos por haber compartido la experiencia hollywoodense en los años 30- realizaron dos agradables versiones de sus propias comedias: Habitación para tres [Guillermo Hotel], 1951 y  El Baile  (1959)
, respectivamente. En el mismo terreno del humor, sin embargo, las aportaciones escénicas de Jardiel Poncela no llegaron luego a corresponderse en las películas resultantes: Un marido de ida y vuelta (L. Lucia, 1957), Los ladrones somos gente honrada (1956) y Fantasmas en la casa [ Los habitantes de la casa deshabitada], 1958, de Pedro L. Ramírez.

El impacto obtenido por A. Buero Vallejo con sus primeras obras dramáticas en los Teatros Nacionales se reflejó en la puntual filmación de Historia de una escalera (I. F. Iquino, 1950) y Madrugada (A. Román, 1957)
, y en dejar paso –entre las nuevas corrientes que impulsan un cine español distinto y a contracorriente del contexto sociológico de aquel momento
- a otras fuentes teatrales provenientes de una joven generación de dramaturgos con ansias de renovación y romper con el pasado. De ella procedía Alfonso Sastre, quien a través del cine colaboró eficazmente en argumentos y guiones de los mejores films del Forqué
, antes de que  Bardem se inspirará de forma libre en su obra La cornada para la desmitificación del mundo taurino en A las 5 de la tarde (1960).

Mientras tanto van surgiendo tímidamente algunos títulos de autores noveles de los que ni siquiera consta el estreno comercial de sus obras. En Horacio Ruiz de la Fuente se inspiran las ópera-prima de José M.ª Forqué (Niebla y sol [el infierno frío], 1951) y Armando de Ossorio (Bandera Negra, 1956); en Juan del Río Ayala, un exótico film sobre los guanches canarios (Tirma, P. Moffa y C. Serrano de Osma, 1954)
; del drama psicológico Menta, de Faustino González-Aller, surgió El puente del diablo (J. Setó, 1955)
; y la claustrofóbica Es peligroso hacer esperar, de José M.ª Espinás, inspiró el notable film negro  Distrito Quinto (J. Coll, 1957).

Aunque fuesen ejemplos válidos de teatro realista convertido en cine los anteriores, ninguno tan sorprendente –por el insólito tratamiento fílmico dado a un texto de rígida estructura escénica. Como el de Calle Mayor (J. A. Bardem, 1956), actualizadísima lectura de La señorita de Trévelez  arnichesca
, y Fedra (1956), visión moderna y cargada del erotismo de la tragedia de Séneca, hecha por M. Mur Oti. Este polémico director no desdeñaría en los años 50 los más diversos asuntos teatrales, como el de la obra de Suárez Carreño para Condenados (1953), la comedia de Ruiz Iriarte ya citada y un drama rural propio (El Mayoral, estrenado en La Habana en 1930)
, del que extrajo la folletinesca trama para su guión de Duelo en la cañada (1959).

Menos predominante que en la década de los 40, la dramaturgia clásica y decimonónica sólo reapareció por medio de versiones algo plomizas de Lope de Vega (La moza del cántaro, F. Rey, 1953), Calderón (El alcalde de Zalamea, J. G. Maesso, 1953; y El príncipe Encadenado [La vida es sueño], L. Lucia, 1960); Guimerá (La hija del mar,  A. Momplet, 1953); de Zorrilla, una curiosa y postrera muestra de teatro fotografiado (Don Juan Tenorio, A. Perla, 1951)
, o el contrapunto a la versión ofrecida por Don Juan (J. L. Sáenz de Heredia, 1950), que aportaba la idea de fundir las figuras del Burlador, de Tirso y de Zorrilla, en un nuevo personaje de enorme fuerza plática. Y, finalmente, el tema de La Dolores de Feliú y Codina lo hallábamos asimilado a una vertiente del cine de cuplés  en Alma aragonesa (J. Ochoa, 1960).

Los años cincuenta conocieron el apogeo y el declive del género folclórico
, derivado temáticamente de los sainetistas andaluces, en cuyo repertorio lo mismo se acude de nuevo a los prestigioso Álvarez Quintero, como al casi homónimo suyo, Antonio Quintero (y sí colaborador, Pascual Guillén) y un sinfín de imitadores. Pero entre incontables adaptaciones
, la más destacable del período  no procedía de ninguna obra de aquéllos sino del melodrama de José M.ª Granada y Nemesio Sobrevila, La hija de Juan Simón (G. Delgrás, 1956), versión que, si bien hasta hace poco sólo guardaba interés por haber consagrado al cantante Antonio Molina, ha ido revalorizándose conforme se recuperaba la memoria de la copla y sus intérpretes
.        

Subperíodo 1961-1975

El boom teatral de la época desarrollista se llamó Alfonso Paso, el autor más representado en todos los escenarios del país, con un promedio de siete u ocho estrenos anuales y centenares de representaciones por cada una de las obras; las cuales, sirviéndose de pocos personajes, distarían y dejaban caer una ligera moraleja. Su invención escénica
 significó en estos años lo que el fenómeno del torradismo en los 40, convirtiéndose en moda cinematográfica que ningún director comercial quería dejar pasar. En sólo quince años –los que duró su estrella- se rodó una treintena de films
 de los que tan sólo tres, dirigidos por José M.ª Forqué (Usted puede ser un asesino, 1961 y  Las que tienen que servir, 1967) y A. Isasi-Isasmendi (Vamos a contar mentiras, 1962), dieron lugar a comedias aceptables, sin figurar como tales las dos cintas dirigidas por A. Paso (Vamos por la parejita y No somos ni Romeo ni Julieta, en 1969).

          Además de aquél, la producción comercial explotó cualquier éxito proveniente del teatro popular, incorporando a sus propios intérpretes, como Paco Martínez Soria, protagonista en la escena y en la pantalla de La ciudad no es para mí (P. Lazaga, s1965), versión de la milenaria obras de Fernando Ángel Lozano, que pasó a constituir la película más rentable de la década
, a cuya sombra se filmaron –con idéntico interprete y director- otros títulos sainetescos, de Carlos Llopis (¿Qué hacemos con los hijos?, 1967, y El  padre de la criatura [La educación de los padres], 1971), Arniches (El calzonazos [La locura de don Juan], 1974) y Muñoz Seca ( El alegre divorciado[Anacleto se divorcia],  1975). 

Utilizando idéntica fórmula a la de Martínez Soria, pero aplicada a otras célebres figuras y parejas artística (tales como Alberto Closas, Analía Gadé-Fernán Gómez, Gracita Morales-López Vázquez, Conchita Velasco-Alfredo Landa, Arturo Fernández, etc.), por el cine español de los años 60 desfilaron los éxitos de los viejos y nuevos comediógrafos: de Alonso Millán (Mayores con reparos, F. Fernán  Gómez, 1966;  La vil seducción, 1968, y  Pecados conyugales, 1969, de J.Mª Forqué;  El alma se serena, Sáenz de Heredia, 1969; y Marta [Estado civil: Marta], J. A. Nieves Conde, 1970); de Mihura (Ninette y un señor de Murcia, F. Fernán Gómez, 1965, y La decente,  Sáenz de Heredia, 1970); Calvo-Sotelo (Plaza de Oriente, M. Cano,  1962; Operación: Embajada, F. Palacios, 1963; y La visita que no tocó el timbre, M. Camus, 1965); López Rubio (Una madeja de lana azul celeste y La otra orilla,  ambas  de J. L. Madrid,  1964); J. I. Luca de Tena (¿Quién soy yo?, A. Balcázar, 1969); y J. M.ª Pemán (La Viudita Naviera, L. Marquina, 1961). 

Notable interés despiertan las versiones de autores noveles con dos films que acertaron a plasmar visualmente los elementos más válidos de obras dramática: Los Tarantos  (F. Rovira Beleta, 1963), ejemplo de musical flamenco sobre un texto de Alfredo Mañas y Las salvajes en Puente San Gil (A. Ribas, 1966)
, vigoroso drama testimonial extraído de la pieza homónima de Martín Recuerda. Menor relevancia alcanzaron los intentos de adaptar las obras de Jaime Salom (Carta  a una mujer [El mensaje], M. Iglesias, 1961; Los culpables, J. M.ª Forn, 1962;  La Casa de las Chivas, L. Klimovsky, 1971; y La noche de los cien pájaros, R. Romero-Marchent, 1975)
; José M.ª Zabalza, autor y director de Camerino sin biombo (1965); Emilio Romero (Verde doncella, R. Gil, 1968), Santiago Moncada (El amor empieza a medianoche [Juegos de medianoche], P. Lazaga,  1973) y Pedro Mario Herrero (Los pecados de una chica casi decente [La balada de los tres inocentes], M. Ozores, 1975). 

La recuperación de autores anteriores a 1936 obtuvo resultados desiguales. Con Casona –acogido entusiásticamente en los escenarios tras su exilio- hay un intento por conseguir un cine de qualité en sus versiones de  La barca sin pescador (J. M.ª Forn, 1963), La Dama del Alba (F. Rovira Beleta, 1965)
 y  Las tres perfectas casadas   (B. Alazraki, 1971) que no convenció a nadie. Con García Lorca –que oficialmente permanecía inabordable- se llevó a cabo un experimento no comercial: la práctica en la E.O.C. de Antonio Artero,  Doña Rosita la Soltera  (1965), proponía un nuevo concepto del realismo en el cine
. Pero se continúa desvirtuando el humor de Jardiel Poncela a través de Tú y yo somos tres (R. Gil,  1961), Ud. tiene ojos de mujer fatal (J. M.ª Elorrieta, 1962), Las 5 advertencias de Satanás  (J. L. Merino, 1967),  Un adulterio decente (R. Gil, 1969) y Blanca por fuera, rosa por dentro (P. Lazaga, 1971). Rovira Beleta abordó el balleta de Falla y Martínez Sierra, El Amor Brujo (1967),  como un musical flamenco, en la línea de Los Tarantos.  Y la caricaturesca pieza de Muñoz Seca, La venganza de Don Mendo (1961), la plantea Fernán Gómez –director e intérprete- sin alterar su estructura arcaizante y asumiendo sus disparatados anacronismos dentro de las convenciones del teatro dentro del teatro
.

Hallamos en este período vestigios tardíos de cine religioso (Milagro a los cobardes, Mur Oti, 1961), ficción bíblica extraída de una corta pieza de Manuel Pilares, La puerta giratoria, y formular periclitadas, por las muestras de agotamiento que ofrece nuestro cine al trasladar la zarzuela de Ricardo de la Vega (la Verbena de la Paloma, Saénz de Heredia, 1963), a nuestros días, igual que la célebre revista de Muñoz Román (Las Leandras, E. Martín,  1969); o tratar de actualizar la comedia folclórica y el melodrama de principios de siglo en cintas sobre los Quintero (Ventolera, L. Marquina, 1961),  Martínez  Sierra (Canción de cuna, J. M.ª Elorrieta, 1961), Benavente (Pepa Doncel, L. Lucia, 1969) y  Pilar Millán Astray ( La tonta del bote, J. de Orduña, 1970).

      A comienzos de los 70 se observan algunos intentos de renovación de las fuentes teatrales con una más cuidada selección de obras y autores. El primer paso lo da César Ardavín al abordar la compleja trama de  La Celestina (1969), en un estilo hierático y reverencial hacia el texto clásico que no excluía mostrar a Melibea desnuda por lo que el film obtuvo un éxito inesperado
. A su vez, el veterano Rafael Gil culminará su ecléctico recorrido tan frecuentados por el cine como Jardiel y Arniches, sino al menos tratado Lope de Vega (El mejor Alcalde, el Rey, 1973), en una versión despojada del verso; al postergado Azorín (La Guerrilla, 1972)
; y, entre los noveles, a Ana Diosdado (Olvida los tambores, 1974) y Antonio Gala (Los buenos días perdidos, 1975)
. Sin embargo, la adaptación más sugestiva de los clásicos surge con  La leyenda del Alcalde de Zalamea (M. Camus, 1972), fruto de un magnífico guión de Antonio Drove que trasladaba dos textos homónimos de Lope y Calderón, fundía la comedia en el drama, e introducía la prosa en el verso fluidamente, y planteaba por primera vez en coherencia las posibilidades infidelidades de la imagen hacia la letra y los códigos teatrales
. No menos audaz aparecía el debut en el largometraje de Adolfo Marsillach con Flor de Santidad (1972), una muy libre adaptación de la novela homónima del Valle-Inclán y un caso insólito de interpolaciones al introducir, en el ambiente dramático de la acción novelesca, otros elementos de la dramaturgia del mismo autor, tales como a inclusión de Farsa y licencia de la Reina castiza, para centrar la acción en una época y romper la intemporalidad del relato original
.

PERÍODO O TRAMO FINAL (1976-1996)

         El lento pero inexorable declive iniciado por el teatro comercial entre los años setenta y noventa, afectó al número de estrenos, en disminución, al tiempo que escaseaba la aparición de autores nuevos. Ello no evitó que se filmaran que escaseaba la aparición de autores nuevos. Ello no evitó que se filmaran puntualmente los éxitos de autores nuevos. Ello no evitó que se filmaran puntualmente los éxitos cosechados por algunos dramaturgos, aunque ya es perceptible a lo largo de esta época –y en especial, ante la desaparición de la censura en 1977- una progresiva sustitución en nuestro cine de adaptaciones teatrales por las de novela, que irán en aumento, desde el instante en que los cineastas españoles comienza a decantarse por temas y narradores que habían permanecido vetados durante el franquismo
. Las vinculaciones de este período con las versiones teatrales no sólo se circunscriben a los éxitos del momento sino a ciertos nombres, sistemáticamente prohibidos antes, por ejemplo, García Lorca, o a otros como Valle-Inclán y Buero Vallejo que avalan, con su trayectoria y prestigio, determinadas superproducciones histórico-literarias cuyas abultadas subvenciones en la financiación sirven de pretexto a la coartada cultural
.

      García Lorca se convirtió durante la transición en autor de moda para el cine y la TV, pues su vida y algunas obras pasan a las pantallas de forma ininterrumpida
. El texto lorquiano que más atrajo fue Bodas de sangre, ya que, sin contar las dos primeras versiones anteriores- la argentina con Margarita Xirgu, y la marroquí, del realizador Ben Barka-, en nuestro país suscitó dos recreaciones musicales: una en 1980, dirigida por Carlos Saura, según el ballet escenificado previamente por Antonio Gades, y la segunda, Nana de espinas (Pilar Távora, 1984), la cual provenía también de otro espectáculo teatral creado por el Grupo “La Cuadra” de Sevilla
. Asimismo, La Casa de Bernarda Alba (M. Camus, 1986) no lograba despréndese de un cierto tono literario ni conseguir el tono de tragedia genuinamente fílmica
. De dos magníficas obras de Valle-Inclán, intentando la máxima fidelidad a sus textos originales, se hicieron dos films más ilustrativos que creativos: Luces de Bohemia (M. A. Díez, 1985) y Divinas palabras (J. L. García Sánchez, 1987)
. De Buero Vallejo se aprovechó su drama histórico Un soñador para un pueblo, en Esquilache (J. Molina, 1988), para una reconstrucción dieciochesca dentro del look estandarizado por las producciones avaladas por el Ministerio de Cultura
.

 El trasvase fílmico de los éxitos de temporada obtuvo, contra todo pronóstico, escasos beneficios comerciales. Solo cuatro películas consiguieron sintonizar con los gustos del público, al mantener el mismo desenfado y la agilidad lingüística de sus referentes teatrales, todos provenientes de autores modernos: Un hombre llamando Flor de Otoño; la Estanquera de Vallecas (E. De la Iglesia, 1986)  y Bajarse al moro (F. Colomo, 1988), de las comedias homónimas de Alonso de Santos; y ¡Ay, Carmela! (C. Saura, 1989), el texto de Sánchez Sinisterra. Pero el hecho de que los triunfos en teatro no funcionan por igual en el cine, lo corrobora el fracaso rotundo o semifracaso de las historias de Jaime Salom (La playa vacía, R. Gavaldón, 1976), Alonso Millán (Capullito de alhelí, M. Ozores, 1986, y El cianuro ¿solo o con leche?, J. M. Ganga, 1993); Fermín Cabal (Tú estás loco, Briones, J. Macua, 1980); Alfonso Paso (El niño de su mamá,  L. M.ª Delgado, y El canto de la cigarra,  J. M.ª Forqué, en 1980); Eloy Herrera, autor-director de Un cero ala izquierda (1980); Sebastián Junyent (Hay que deshacer la casa, J. L. García Sánchez, 1986); Santiago Moncada (Violines y trompetas, T. Romero Marchent, 1984, y La chica de la piscina [La muchacha sin retorno], R. Fernández, 1986); A. Marsillach (Yo me bajo en la próxima, ¿y usted?, J. Sacristán, 1991); Rafael Mendizábal (Mala Yerba, J. L. P. Tristán,  1991); y A. Sastres (La Taberna Fantástica, J. Marcos, 1991)
. 

Como caso de anacronismo residual, en el contexto del cine andaluz que se quiso erigir en los años 80, se presenta la última adaptación de los Hermanos Quintero, Un parado en movimiento (F. Rodríguez Paula, 1985), actualización de los sainetes La manga ancha y Los chorros del oro.  El remake de La Lola se va a los puertos (J. Molina, 1993), para lucimiento folclórico de Rocío Jurado, se quedaba en una libre pero fallida lectura de las obras de los Machado. Otras formas de revitalizar un cine popular, vinculado al folclores y el drama sentimental, se apoyaron en el rescate de temas con trasfondo andaluz (El Amor Brujo, de  Falla y Martínez Sierra, en 1985, y Montoyas y Tarantos, versión segunda de Historia de los Tarantos, de Mañas, en 1989), que les permitió a sus directores respectivos, Carlos Saura y Vicente Escrivá, explotar de nuevo los recursos del film-ballet. Mientras, José Luis Garci, con  Canción de Cuna  (1993), sobre la pieza homónima de G. Martínez Sierra, pudo recrearse en el melodrama, en el más puro y sosegado estilo de cine tradicional, y donde la crítica alabó su contención de corte casi bressoniano, sus elipsis y su dirección de actores
. 

Entre algunas aportaciones populistas, con la reivindicación de géneros como la zarzuela picante y el sainete costumbrista y regional de connotaciones eróticas, hallamos  El virgo de Visanteta y Visanteta, estate-queta (V. Escrivá, 1978), del valenciano Bernat y Baldoví; La Corte del Faraón  (J. L. García Sánchez, 1985), revista satírica de Perrín y Palacios; y Don Jaime el Conquistador  (A. Verdaguer, 1994), según la farsa esperpéntica escrita por F. Soler “Pitarra” en el siglo pasado, que cuanta cómo Don Jaume el Conqueridor sodomizó el rey moro de Valencia tras la conquista padeciendo pro ello enfermedades venéreas
. También hay que citar Karnabal (C. Mira, 1985), versión fílmica del barroco espectáculo “Ale”, del  colectivo Els Comediants.

Zorrilla y su mítico personaje del Tenorio ha seguido alimentando las versiones más extravagantes, entre lo pretendidamente erótico (¡Viva / muera Don Juan Tenorio!, T. Aznar, 1976) y lo caricaturesco (Don Juan, mi querido fantasma, A. Mercero, 1984)
.

 Bastante desvirtuadas encontramos las comedias de Mihura (Carlota) y Neville (La vida en un hilo), al adaptarse de nuevo en sus aspectos más anecdóticos, en las respectivas versiones tituladas Amor es veneno (1980), coproducción hispano-italiana de Stefano Rolla
, y Una mujer bajo la lluvia (1991), ópera-prima del escenógrafo Gerardo Vera.

          Al llegar al final de esta etapa, en los dos últimos años, el cine español ha seguido inspirándose en el teatro. Durante 1995, de un lado, Imanol Uribe se ha servido de la obra La mirada del hombre oscuro, del joven autor Ignacio del Moral, para plantear en clave de comedia negra un alegato contra la xenofobia, en Bwana; y, de otro, ha vuelto a replantearse la adaptación de dos clásicos de nuestra Literatura. El primero, la comedia de Lope de Vega, El perro del hortelano, dirigido por Pilar Miró, seguido de una revisitación de la tragicomedia de Fernando de Rojas, La Celestina, concebida por Gerardo Vera, para la que ha buscado el asesoramiento del académico Francisco Rico. 

A lo largo de 1996, se han materializado dos proyectos coincidentes en ir a fijarse en dos obras de autores catalanes pero bien dispares. Mientras José Luis Garci emprendía un remake de La Herida Luminosa, según el drama homónimo de Josep María de Sagarra, Ventura Pons ultimaba la adaptación de la obra E. R. , de Benet i Jornet (Premio Nacional de Literatura Dramática 1995), cambiándole su misterios y antocomercial título por el de Actrices/Actriu, el cual descubre algo más el contenido de esta película intimista situada en el mundo de la escena
. Para concluir, anotamos la vuela al largometraje del escritor y directo Javier Maqua, tomando como punto de partida del film Chevrolet a los mismos personajes desarraigados y el ambiente de su propia obra teatral (Coches abandonados), que permanecía inédita.

� Capítulo extraído de Encuentros de cine y literatura, Carmen Peña Ardid (Ed.), Teruel, Instituto de Estudios Turolenses, 1999, pp. 225-252.


� Acerca de estas polémicas en la época muda y a comienzos del sonoro, y de las opiniones y actividades de los dramaturgos, véase el libro básico de Rafael UTRERA, Escritores y Cinema en España, un acercamiento histórico. Madrid, ED. J.C., 1985, pp. 53-88.


�  Miguel PORTER-MOIX,  Historia del Cinema à Catalunya 1895-1900, Barcelona, Departament de Cultura de la Generalitat, 1992.


�  De la vitalidad de la zarzuela, aludida por Gelabert, da exhaustiva cuenta la lista de estrenos reproducida por Andrés AMORÓS, Luces de Candilejas. Los espectáculos en España (198-1939), Madrid, Espasa-Calpe, 1991, pp. 98-100.


� Véase Josefina MARTÍNEZ, Los primeros 25 años de cine en Madrid 1896-1920, Madrid, Filmoteca Española, 1992, p. 141.


� Véase la opinión de Julio PÉREZ PERUCHA respecto al notable avance de las técnicas  de planificación de Gual, al alejarse éste del mero estilo ilustrativo, en <<Un tardío intento de Film d’Art: Barcinógrafo>>, en Cine Español (1896-1988), Madrid, Ministerio de Cultura, 1989, pp. 43-44.


� Al paradigmático caso de M. Xirgu, contratada por Barcinógrafo, pueden añadirse otros referidos al cine de Gelabert:  Compañía de Mimos Hermanos Onofri,  para la versión en cine de La Dorotea –fechada en 1903, sobre una pieza de “Frégoli”-, y la Compañía del teatro Romea, para las versiones de Guimerá; véase José Mª CAPARRÓS LERA, Memorias de dos pioneros: Francisco Elías y Fructuós Gelabert, Barcelona, CILEH, 1992, pp. 132 y 190.


�  F. Gelabert creó para esta tragedia histórica decorados tridimensionales con los que superó el empleo de plásticos y telones pintado al principio del mudo, buscando el efecto y la visualidad; véase J. Mª. CAPARRÓS LERA, op. cit., p. 141.


� La evolución entre las dos versiones de las piezas de Guimerá  - expresamente autorizadas por el autor- se puede medir por la elección de las principales escenas de la tragedia, en Terra Baixa, con respecto a María Rosa, que supuso el primer intento en nuestra cinematografía de adaptar una obra literario completa; vid. Ibídem, pp. 195 y 198.


� Respecto al instinto cinematográfico de estas versiones; véase el minucioso análisis de Agustín SÁNCHEZ VIDAL, El Cine de Chomón, Zaragoza, Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 1992, pp. 101-104.


� Vid. El capítulo <<Los Hermanos Baños: los Pioneros>>, el libro de Salvador SÁINZ, El Cine Erótico, Barcelona, Royal Books, 1994, pp. 133-134.


� La producción de esta interesante etapa muda ha sido abordada por Eli  BARTRA y Llorene ESTEVE en << La I Guerra Mundial y el Auge del Cine Catalán: Un estudio de ‘Barcinógrafo’ y de Magì Murià, en Film-Historia, Vol. IV, n.º 2, Barcelona, 1994, pp. 187-196.


� Véanse los reveladores capítulos dedicados a este director en la obra de Román GUBERN, Benito Perojo. Pionero y Supervivencia, Madrid,  Filmoteca Española, 1994, pp. 77-98.


� R. UTRERA, op. Cit., pp. 62-63.


�  Acerca de la polémica suscitada por este título; véase Palmira GONZÁLEZ LÓPEZ y Joaquín T. CÁNOVAS BELCHÍ, Catálogo de Cine español. Películas de ficción  1921-1930, Madrid, Filmoteca Española, 1993, pp. 93-94.


� Agustín SÁNCHEZ VIDAL, El Cine de Florián Rey,  Zaragoza, Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 1991, pp. 187-188 y 195-196.


� Sobre los numeroso títulos del mudo – La Dolores, Malvaloca, Don Quintín el Amargao, Es mi hombre, o La Copla Andaluza-, inspiradores de las más diversas versiones en España y en Latinoamérica, vid. J. M. MONCHO AGUIRRE, Cine y Literatura. La Adaptación Literaria en el Cine Español,  Generalitat Valenciana, 1986, pp. 42-66.


�  La eficacia narrativa de Perojo para hacer olvidar la estructura de estas obras escénicas, los recursos desplegados, junto con las innovaciones escenográficas, quedaron muy  bien mostrados por Gubern al analizar el período mudo de aquel cineasta; vid. Op. Cit., pp. 109-123 y 139-151.


� Un análisis de la escasa originalidad temática de la producción española entre 931 y 1936, lo trazó Román Gubern en El Cine Sonoro en la II República  (1929-1936), Barcelona, Lumen, 1977, pp. 95-155.


� R. UTRERA, op. cit., p. 18.


� Acerca de las versiones arnichescas en el período republicano, vid. Mi artículo <<Arniches, un autor multiadaptado por las Cinematografías de Hispanoamérica>>, en Juan A. RÍOS CARRATALÁ (ED.), Estudios  sobre  Carlos Arniches, Inst. Juan Gil-Albert, Alicante, 1994, pp. 236-240.


� Sobre la orientación dada a este melodrama en el cine, véase Juan A. RÍOS CARRATALÁ, A la sombra de Lorca y Buñuel: Eduardo Ugarte, Universidad de Alicante, 1995, pp. 67-72.


� R. GUBERN, Benito Perojo..., pp. 225-327.


� El enigmático caso de esta obra maldita se halla descrito en el mismo libro de R. GUBERN, ibídem, pp. 283-290.


� Dirigida por Jardiel Poncela, bajo el asesoramiento técnico de Lous King, al margen de lo habitual –en castellano y en verso-, se dice que esta cinta entusiasmó al propio Chaplin, según Emilio SANZ de SOTO, en el capítulo << 1930-1935 (Hollywood)>>, en Cine Español (1896-1988), Madrid, Ministerio de Cultura, 1989, pp. 121-122.


�  A Las cinco advertencias de Satanás  alude como “película de género fantástico con ligeros tintes eróticos...”, en el capítulo << El olvidado cine español>>, de El Cine Erótico..., p. 136. 


� Resulta elocuente el cómputo negativo que extraen los historiadores de cine sobre la producción de esa época, que, en palabras de uno de sus especialistas “estuvo basada en una perezosa política de adaptaciones literarias o escénicas, para aprovechar la notoriedad de éxitos previos, por la inhibición de los escritores competente ante la industria del cine [...], y por la carencia de guionistas profesionales”; Véase R. GUBERN, << El Cine Sonoro (1930-1939)>>, en  Historia del Cine español, Madrid, Cátedra, 1995, p. 155.





� De esta fructífera etapa sobre los exiliados españoles, que escapa a nuestros planteamientos; véase R. GUBERN,  Cine Español en el Exilio, Barcelona, Lumen, 1976, pp. 47-70.


� A la lista de ejemplos y anécdotas aportada por R. Gubern y Domènec Font, Un cine para el cadalso, 40 años de censura cinematográfica en España, Barcelona, Euros, 1975, pp. 67-89 y 90-92; cabría añadir algunos más que muestran las trabas que ahogaron con frecuencia la creatividad de ciertos films de origen teatral, tales como Orosia (F. Rey, 1943)  y La hija de Juan Simón (G. Delgrás, 1956), que debieron suavizar sus respectivos finales, por temor a la censura; Y el film maldito Bandera Negra (A. de Ossorio, 1956), que, por contener un alegato contra la pena de muerte –fiel al monólogo de Ruiz de la Fuente-, “fue multada por filmarse sin permiso oficial, conoció amputaciones por parte de la censura, y no logró distribuirse”, según Carlos AGUILAR, Guía del Video-Cine, Madrid, Cátedra (4ª. Ed.), 1992, p. 123.


� El ciclo de los Quintero, acumulado en las décadas de los años 40-50, aparece como una agrupación no casual, por responder a un preciso  modo de entender la realidad del país, según sostiene Jorge URRUTIA en su estudio de << El Cine sobre los Quintero: una visión de Andalucía,  una simbolización de España>>, en Imago Litterae, Sevilla, Alfar, 1984, pp. 23-29. 








� Cifesa desplegó para el film un quinteto de guionistas, a saber: el nieto del autor, Manuel Tamayo, y su colaborador, Alfredo Echegaray, Carlos Blanco, J. M.ª Pemán –como dialoguista-, y el propio director, Juan de Orduña; véase Emilio C. García Fernández, Historia ilustrada del Cine Español, Barcelona, Planeta, 1985, pp. 188-189.


� E. SANZ de SOTO, op, cit., p. 173.


� Vid. Francisco RUIZ RAMÓN, Historia del Teatro Español Siglo XX, Madrid, Cátedra, 1975, pp. 297-336, y César OLIVA, El Teatro desde 1936, Madrid, Alhambra, 1989, pp. 103-105. 


� La contribución de este autor, como argumentista, adaptador y dialoguista, en la historia de nuestro cine, y la especial significación de sus obras vertidas a la pantalla, fueron analizadas minuciosamente por Fernando LARA y Eduardo RODRÍGUEZ en Miguel Mihura, en el infierno del cine, Valladolid, Seminci, 1990.


� Para el guión de esta superproducción histórica, además de la comedia de Luca de Tena, se utilizaron otros dos argumentos: Carita de cielo, de Manuel Tamayo, y la biografía de Ana de Sagrera; vid. Julio PERÉZ PERUCHA, El cinema de Luis Marquina, Valladolid, Seminci, 1983, p. 86.


� Lo insólito de esta versión, manteniendo intacta la regla de las tres unidades teatrales, sin alterar el tono de la pieza estrenada por su autor, queda destacado por Carlos F. HEREDERO en Las huellas del tiempo. Cine Español, 1951-1961, Valencia/Madrid, Filmoteca Valenciana/Filmoteca Española, 1993, pp. 167-169.


� Su repercusión en Latinoamérica quedó reflejada asimismo en la versión argentina de En la ardiente oscuridad (D. Tinayre, 1959), la cual modificaba el final del drama. Por ello Buero sólo permitió su distribución en España bajo el título de Luz en la sombra, según  señala Mariano de Paco en la bio-bibliografía a la edición de Aventura en lo gris, Universidad de Murcia, 1993, p. 26.


� Véase C.F. HEREDERO, op. Cit., pp. 27-69.


� Con el tiempo, aquellos films de Forqué –Amanecer en Puerta Oscura, La Noche y el Alba, y Un hecho violento- permanecen en los mejores de su trayectoria; vid. Florentino SORIA, José M.ª Forqué, Murcia, Filmoteca Regional, 1990, pp. 47-59.


� Juan del RÍO AYALA, Tirma, Las Palmas de Gran Canaria, Edirca, 1990, pp. 117-135.


� Este autor, Premio “Lope de Vega” 1950 por su obra La noche no se acaba, colaboró como guionista de forma asidua, recibiendo el Premio al mejor Guión por Todos somos necesarios (J. A. Nieves-Conde, 1956), en el Certamen Donostiarra de 1956; vid. José Luis TODURI, San Sebastián: un Festival, una Historia (1953-1966), Filmoteca Vasca, 1989, p. 69. 


� Sobre las fuentes literarias de esta versión frente a las dispares adaptaciones de Arniches  en los años 5º y 60; vid. Mi artículo <<Arniches... >>, pp. 247-249.


� Miguel MARÍAS, Manuel Mur Oti. Las raíces del drama, Lisboa, Cinemateca Portuguesa/Filmoteca Española, 1992, p.165.


� El experimento de trasplantar, íntegramente filmada, la representación del montaje efectuado en el Teatro Nacional María Guerrero por Luis Escobar y H. Pérez de la Ossa, con una fantástica escenografía de Dalí, tuvo escasa aceptación, a juzgar por su estreno, que se efectuó dos años después; véase Luis GÓMEZ MESA, La literatura Española en el Cine Nacional 1907-1977, Madrid, Filmoteca Nacional, p.284.


� Véase José Enrique MONTERDE, Historia del Cine Español, Madrid, Cátedra, 1995, pp. 269-270.


� A este prolífico ciclo pertenecen las versiones de: A) Hermanos Quintero: Patio Andaluz y Puebla de las Mujeres, 1952; Malvaloca, 1954; El Genio Alegre y Tremolina, 1956; y Las de Caín,  1957; B) José M.ª Pemán: Lola la Piconera [cuando las Cortes de Cádiz], 1951; C) Jorge y José de la Cueva: Gloria Mairena [Creo en ti], 1952; D) Quintero-Guillén: Tercio de Quites, 1951; Morena Clara, 1954; Maravilla, 1957; y La Copla Andaluza,  1959; e) J. Dicenta hijo y A. Paso hijo: La Hermana Alegría [La Casa de Salud]; y –asimilada  al cine folclórico- F) Pilar Millán Astray: La chica del barrio [La tonta del bote], 1957.


� En la semblanza del cantante, <<Antonio Molina trino y gorjeo>>, Terence Moix comenta que Delgrás dirigió esta película “con un pulso dramático que sorprende a tantos años vista. La historia del sepulturero que entierra a su propia hija estaba contada en clave de cine dentro del cine: un equipo llegaba al pueblo a filmar aquella historia que, después, le ocurre a M.ª Jesús Cuadra, revelación femenina de la película [...] El film sorprende hoy por sus hallazgos visuales y anuncia lo que hubiera podido ser un excelente drama rural”, en Suspiros de España, Barcelona, Plaza y Janés, 1993, p. 196.


� Véase Alfredo MARQUERIE, Alfonso Paso y su teatro, Madrid, Escelicer, 1960.


� Las adaptaciones de Paso se habían iniciado en 1960 con tres títulos:  Hay alguien detrás de la puerta, Navidades en junio [El cielo dentro de casa], T. Dermicheli; y Adiós, Mimí Pompón  (L. Marquina). De la comedia Cosas de papá y mamá se rodaron dos versiones:  Prohibido enamorarse (Nieves Conde, 1961) y El abuelo tiene un plan (P. Lazaga, 1972). Y en coproducción hispano-argentina Enrique Carreras rodó  De profesión, sospechosos (1965) y Este Cura (1967). 


� Sólo precedido de No desearás al vecino del  5º. (R. Fernández, 1970), según establece José VANACLOCHA en su estudio <<El cine sexy celtibérico>>, en Cine Español, Cine de Subgéneros, Valencia, Fernando Torres, 1975, . 269.





� La ópera-prima de Ribas, junto con la de Armando Moreno sobre la pieza homónima de Guimerá, María Rosa (1964),  constituyeron las únicas adaptaciones teatrales surgidas del “Nuevo Cine Español”, que testimonia una mayor atención hacia referentes de la narrativa moderna.


� Jaime Salom colaboró como guionista profesional en la adaptación de tres de sus obras: Tu marido nos engaña  [El triángulo  blanco], M. Iglesias, 1958, Los culpables y Carta a una mujer. Este último título se halla incluido en la escasa producción nacional en torno a la División Azul; vid. Sergio ALEGRE,  El cine cambia la Historia,  Barcelona, PPU, 1994, pp. 312-313. 


� Intento fallido de aplicar un clima y una plástica bergmanianos a través del argumento casoniano, que no satisfizo ni al público ni al propio realizador; véase Antonio CASTRO,  El Cine Español en el banquillo, Valencia, Fernando Torres, 1974, p. 360. 


� La búsqueda de nuevos caminos en los planteamientos de esta práctica la expuso Antonio ARTERO en su artículo <<Hacia un realismo popular español>>, Nuestro Cine, nº 47, 1965, pp. 48-49. 


� Las características de este singular encargo aparecen estudiadas por  Carlos F. HEREDERO en el capítulo <<Los  caminos del heterodoxo>>, en Fernando Fenán Gómez. El hombre que quiso ser Jackie Cooper, San Sebastián, Patronato  Municipal de Cultura, 1993, pp. 34-38.  


� La puerta abierta en nuestro cine hacia lo licenciosos y obsceno, con el aval de la literatura clásica, culminó en destapistas versiones de obras del Arcipreste de Hita y Francisco Delicado; vid J. M. MONCHO AGUIRRE, Cine y Literatura. , pp. 11 y 41.


� Esta única adaptación azoriniana ha sido analizada por Mariano de PACO, en << La Guerrilla de Azorín: del Teatro a Cine>>, Seminario Azorín y el Cine, Alicante, noviembre, 1995.


� El ciclo de adaptaciones emprendido en esa época por Rafael Gil y los motivos de selección aparecen explicados por aquél a Antonio CASTRO, op. cit., pp. 200-201.


� Vid. Juan Carlos FRUGONE, Oficio de gente humilde... Mario Camus, Valladolid, Seminci, 1984, pp. 107-110.


� El guión de Pedro Carvajal –un rato ejemplo de intertexto- ampliaba algunos episodios con detalles extraídos de otras obras del mismo autor, según señala Luis QUESADA, La Novela Española y el Cine, Madrid, JC, 1986, p. 166.


� La revisión del pasado histórico iniciado por el cine español en la etapa de la transición y su incidencia en las adaptaciones literarias fue abordada por J. M. CAPARRÓS LERA, en El cine español de la democracia. De la muerte de Franco al cambio socialista (1975-1989), Barcelona,  Anthropos, 1992, pp. 113- 229.


� Véase el capítulo << La historia y la literatura>> de Esteve RIAMBAU, Historia del Cine Español, Madrid, Cátedra, 1995, pp. 421-429.


� La abundante filmografía lorquiana ha permitido estudiar la doble relación entre el autor y el cine, y los films resultantes de su teatro, en un ensayo  fundamental de Rafael UTRERA, Federico García Lorca / cine, Sevilla, ASECAN, 1987.


� Sobre ambas propuestas, véase ibídem, pp. 126-138. Pilar Távora ha vuelto los ojos a Lorca en los años de su centenario con una versión de Yerma (1998), interpretada por Aitana Sánchez Gijón y Irene Papas.


� J. M. CAPARRÓS LERA, El cine español..., pp. 304-305.


� Ibídem, pp. 312-314.


� Véase <<Carlos III y Esquilache, una lectura interesada>>,  en ibídem, pp. 335-337.


� La fidelidad al texto y al montaje teatrales, conservando idénticos protagonistas, no ha evitado que permanecen sin estrenar Mala yerba y La Taberna Fantástica. 


� En términos de unánime entusiasmo se pronunciaban los críticos Miguel MARÍAS, en Todos los estrenos de 1994, Madrid, JC, 1994, p. 42; y Jerónimo José MARTÍN, en Cine 94, Madrid, Ed. Palabra, 1995, pp. 46-48; pero el estreno de Canción de Cuna provocó entre la crítica especializada polémicos comentarios, desde los que la calificaban de “obra maestra”, a los que la tachaban de “mediocridad”, véase <<Polémica ‘Canción de Cuna’>>, en Dirigido, nº 224, 1994, pp. 18-21.


� Sólo comercializada hasta el momento en circuitos de video-club, en la cinta, al parecer, se quiso rendir homenaje al cine de Carles Mira –en especial, al de La portentosa y milagrosa vida del Pare Vicent, 1977-, a cuya memoria aparece dedicada; vid. Salvador SÁINZ, op. Cit., p. 157.


� En La noche más hermosa (1984) se incluye una referencia fílmica a esta obra, a través del montaje televisivo  La noche de don Juan, con el que Victoria Abril le arrebata el papel protagonista a Bibí Andersen, amante de su marido (J. Sacristán) en la película; vid. Augusto M. TORRES, Diccionario del cine español, Madrid, Espasa Calpe,  1994, p. 346.


� Los títulos de crédito de esta absurda adaptación de Carlota, daban como autor del guión y los diálogos a Miguel de Mihura... fallecido tres años antes de su realización, véase F. LARA  y  E. RODRÍGUEZ, op. cit., pp. 294-295


�  El cineasta catalán ha concluido su trilogía cinematográfica sobre autores actuales que contemplan las películas: Carícies (1997), sobre el texto de Sergi Belbel, y Testament (1998), donde regresa de nuevo a Benet i Jornet. 
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